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PRÓLOGO

María José Ordóñez Carbajal

El «Manual de atención y valoración pericial en violencia sexual» presenta 
una guía de buenas prácticas que permitirá, sin duda alguna, mejorar la atención 
profesional que reciben las víctimas de violencia sexual.

Una agresión sexual produce en la persona que la padece un enorme sufri-
miento psicológico, al que desafortunadamente hay que sumar demasiado a menudo 
la victimización secundaria que supone para esa persona la reacción  de la sociedad 
cuando revela, si es que decide manifestarlo, la agresión sufrida. Esta revictimización 
se produce en todos los ámbitos, pudiendo abarcar desde la incomprensión de fami-
liares cercanos hasta la del personal profesional que atiende a la víctima, generando 
sentimientos de culpa, vergüenza e inseguridad que propician en la víctima un ma-
yor sufrimiento, así como que el trauma sufrido se refuerce en vez de aminorarse.

 Todas estas actitudes sociales, unidas al estado personal producido por la 
agresión provocan o pueden propiciar el que un gran número de ellas opten por 
guardar silencio, no interpongan una denuncia y no revelen la violencia sufrida, ni 
siquiera a su entorno cercano. Ya en la Estrategia Nacional para la Erradicación de 
la Violencia de Género, 2013-2016 se planteaba como eje primordial el de ayudar 
y animar a las mujeres a salir del círculo de mutismo y aislamiento que,  bajo la 
denominación de «La ruptura del silencio cómplice del maltrato», exponía cómo 
a través de diferentes cauces, como Campañas de Prevención y Sensibilización, 
Impartición de talleres y actuaciones de formación o convenios con las empresas, 
no sólo las víctimas sino la sociedad entera podría conocer y detectar las primeras 
señales de maltrato y la detección precoz del mismo.  

Una campaña lanzada en Estados Unidos por End Violence Against Women 
International tiene como lema «Start by believing», y como objetivo «transformar 
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la forma en que respondemos a la violencia sexual». Quienes han desarrollado esta 
campaña a�rman que nuestra reacción es la que marca la diferencia. De ahí la 
enorme importancia de este manual. Los profesionales que entran en contacto con 
personas supervivientes de trances extremos como agresiones sexuales pueden 
agravar el trauma a través de actuaciones insensibles o culpabilizadoras, o pueden, 
mediante una respuesta profesional, respetuosa, sensible y compasiva, favorecer 
su curación y recuperación. Es posible ayudar, generando una reacción positiva, a 
marcar la diferencia entre el trauma y la salida.

Partiendo de que, en la mayoría de los casos en que se produce una falta de 
sensibilidad o de  empatía del personal profesional de atención a las víctimas de 
delitos sexuales, es fruto del desconocimiento, se hace imprescindible avanzar en 
aspectos básicos como la prevención y la formación especializada de manera que 
todas las personas que trabajan con víctimas de violencia sexual reciban un apren-
dizaje adecuado y dispongan de directrices a seguir a través del establecimiento 
de buenas prácticas, como las recogidas en el presente libro. Por eso es necesario 
destacar, como valor añadido, su enfoque multidisciplinar, que favorece la com-
prensión del fenómeno más allá del ámbito de especialización de cada profesional 
de manera aislada, prestando especial cuidado a las diferentes necesidades de la 
víctima para su acompañamiento en el camino de la recuperación.

Se nos presenta un tratado muy completo e interesante, que abarca desde la 
evolución histórica de la sexología forense o el resumen de las principales guías de 
actuación que existen en el ámbito internacional, los aspectos legales en relación 
a los delitos contra la libertad sexual o la coordinación interinstitucional hasta las 
agresiones sexuales hacia menores, ancianos o personas con discapacidad, así como 
a colectivos especí�cos como el LGBT, sin olvidar todos los aspectos de la clínica 
forense, así como la investigación policial, la evaluación psicopatológica de la víc-
tima y del agresor, y las secuelas sociales y psicológicas de la agresión. El espectro 
completo para abordar con seriedad y rigor minucioso un tema tan delicado como 
es la violencia sexual.

Si las personas que sufren una agresión sexual sienten que la sociedad les 
protege, apoya y trata de forma adecuada, si tienen con�anza en el sistema y en la 
salida a la terrible situación vivida, contarán lo sucedido con mayor facilidad y su 
trauma no se intensi�cará de forma innecesaria. 

Este libro aporta, como decíamos al principio, un conocimiento serio y rigu-
roso que favorecerá que los profesionales que lo lean mejoren su acercamiento a 
las víctimas de agresiones sexuales. Por eso es tan importante.

María José Ordóñez Carbajal
Delegada del Gobierno para la Violencia de Género.  
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
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CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES DE LA VIOLENCIA SEXUAL

Jorge González Fernández

La violencia sexual, en cualquiera de sus formas, supone una de las más te-
rribles experiencias vitales que puede padecer un ser humano. Provoca, junto con 
el daño físico, un sufrimiento psíquico derivado de la vulneración del bienestar, de 
la autonomía, de la privacidad y de la seguridad (1), constituyendo un problema 
complejo con aspectos médicos, psicológicos y legales (2).

En la literatura cientí�ca los términos asalto sexual, violación, abuso sexual 
y violencia sexual signi�can en general lo mismo y se emplean indistintamente 
(3). Sin embargo, su signi�cado jurídico no es similar, existiendo diferencias en 
el Código Penal español, que distingue aquellas conductas en las que se utiliza 
violencia o intimidación y que tipi�ca como agresión sexual, de otras en las que 
sin mediar consentimiento no existen tales condicionantes, considerándolas como 
abuso sexual; concreta para las primeras que «Cuando la agresión sexual consista 
en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corpo-
rales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado 
como reo de violación» (4).

Al margen de estas consideraciones legales, las diferentes guías y protocolos 
de atención médica o médico-legal establecen sus propias de�niciones, y así, las Di-
rectrices para la asistencia médico-legal de víctimas de violencia sexual, publicadas 
por la Organización Mundial de la Salud en el año 2003, consideran la violencia 
sexual como «Cualquier acto o intento de consumar un acto sexual no deseado, uti-
lizando coacción o amenazas realizado por cualquier persona, con independencia de 
su relación con la víctima, y en cualquier lugar, incluyendo la casa y el trabajo» (5). 

En España el «Protocolo común para la actuación sanitaria ante la violencia 
de género» describe la violencia sexual como la «Imposición a la mujer de un com-
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portamiento sexual contra su voluntad, bien se produzca por parte de su pareja o 
por parte de otras personas» (6). 

Respecto a los países referentes en atención a víctimas de este tipo de delitos, 
debe citarse la revisión realizada en 2013 por el Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos, que considera la violación como «La penetración, por leve que 
sea, de la vagina o el ano con cualquier parte del cuerpo u objeto, o la penetración 
oral de un órgano sexual de otra persona, sin el consentimiento de la víctima» (1).

En cualquier caso, se trata de una forma de violencia omnipresente, que se 
produce en todas las culturas, en todos los niveles de la sociedad y en todos los 
países del mundo. Toda persona puede experimentar un asalto sexual en algún 
momento de su vida, si bien está documentado y ampliamente aceptado que las 
víctimas más frecuentes son mujeres y que la mayoría de los perpetradores son 
hombres, que en las mujeres el riesgo de ser atacadas sexualmente se da tanto en 
la infancia como en la edad adulta, mientras que en los hombres la mayor preva-
lencia se da en la niñez, y que la mayoría de las víctimas conocen a su atacante (5)
(7). Este último dato es de gran interés, ya que cuanto más cercana es su relación 
con la víctima, más difícil le resulta a esta hablar sobre el asalto (8). 

Se registra en todos los países, aunque en la mayor parte de ellos esta cues-
tión no ha sido su�cientemente investigada. En el mundo, al menos una mujer de 
cada tres ha sido agredida o coaccionada sexualmente, o ha sido víctima de alguna 
otra forma de abuso sexual en un momento de su vida (9). Según estimaciones, 
hasta un 20% de mujeres y un 3% de hombres serán víctimas de una violación o 
de una tentativa de violación a lo largo de su existencia (10)(11).

La encuesta realizada en Francia en el año 2000, sobre una muestra de 6.970 
mujeres entre 20 y 59 años, indicó que un 11% había sufrido al menos una agre-
sión sexual en el curso de su vida, y que alrededor de la mitad de ellas no había 
hablado jamás de este asunto antes de la encuesta (12). Otro estudio desarrolla-
do en este mismo país sobre 756 casos de agresión sexual (13) permitió evaluar 
la identidad del agresor, comprobando que en las víctimas de 15 y más años un 
62’2% conocía al abusador: en el 10% de los casos el agresor era el excónyuge o la 
expareja, en un 9’6% el marido o la persona con la que convivía, mientras que en 
otro 5% se trataba de un familiar de la víctima; en el 37’7% de los casos el agresor 
era un extraño.

En Estados Unidos, la Encuesta nacional de Violencia de pareja y sexual del 
año 2010 estimó que anualmente se producen 1,3 millones de agresiones físicas 
relacionadas con violaciones contra las mujeres. El 18’3% de mujeres y el 1’4% 
de hombres encuestados informaron de que habían sido víctimas de una violación 
o de un intento de violación durante su vida (14). Otras encuestas de población 
indican una prevalencia a lo largo de la vida de entre un 13 y un 39% en el caso 
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de mujeres y un 3% en el caso de hombres (15)(16). Respecto al autor, entre 2005 
y 2010 el 78% de las agresiones sexuales fueron cometidas por un miembro de la 
familia, la pareja, un amigo o un conocido (17).

En España, el Hospital Clínico de Barcelona realizó un estudio sobre 1.203 
personas atendidas en su servicio de Urgencias con un diagnóstico de Agresión 
sexual entre los años 2007 y 2012, que aportaba datos sobre la edad media de los/
las pacientes, 29 años, con una proporción por sexos de un 94% de mujeres, y la 
particularidad, contraria a otras publicaciones, de que el agresor era una persona 
desconocida en el 60% de los casos (18).

La encuesta de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea hecha pública en marzo de 2014 estimó que 3,7 millones de mujeres en la UE 
fueron víctimas de violencia sexual durante los 12 meses previos a la entrevista, lo 
que representa el 2% de las mujeres de entre 18 y 74 años de edad en la UE, y que 
una de cada 20 (5%) ha sido violada a partir de los 15 años de edad (19).

En el año 2014, una revisión publicada en el Lancet (20), justi�cada en la 
gran repercusión mediática que tuvieron varias violaciones y asesinatos de muje-
res jóvenes ocurridos en la India y Sudáfrica, abarcó el período 1998-2011 iden-
ti�cando un total de 7231 artículos de los cuales se obtuvieron 412 estimaciones 
que cubrían 56 países, y cuyos datos más relevantes son que en 2010 el 7,2% de 
mujeres en todo el mundo había experimentado alguna vez violencia sexual. Las 
estimaciones más altas se registraron en el África subsahariana central (21%) y 
en el África subsahariana sur (17,4%); la prevalencia más baja fue para Asia sur 
(3,3%). No obstante, los autores concluían que si bien la violencia sexual contra 
las mujeres es común en todo el mundo, con niveles endémicos observados en 
algunas áreas, las grandes variaciones detectadas debían interpretarse con cautela 
por las diferencias en la disponibilidad de datos.

En el año 2015 se publicaba en nuestro país la Macroencuesta de Violencia 
contra la Mujer, que revelaba que el 7’2% de las mujeres de más de 16 años de 
edad ha sido víctima de violencia sexual a lo largo de su vida, debiendo observarse 
que en este estudio se incluyen como positivos aquellos casos en los que ha exis-
tido intento de obligar a mantener relaciones sexuales aunque al �nal no tuvieran 
lugar. También se conoció el dato de casos de mujeres de más de 16 años que en 
los últimos doce meses fueron víctimas de violencia sexual fuera del ámbito de la 
pareja, que alcanzó un 0,6% (21).

Y en Dinamarca, un artículo aparecido en la BJOG en 2015 sobre una mues-
tra de 2541 mujeres que asistieron a un Centro para Víctimas de Asalto Sexual en 
Copenague de 2001 a 2010 re�ejaba que dos tercios de las víctimas tenían entre 15 
y 24 años, el 75% conocía al perpetrador antes de la agresión sexual y las mujeres 
eran más propensas a denunciar cuando fueron agredidas por un extraño y sufrie-
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ron una lesión física o anogenital, destacando que la edad joven y el consumo de 
alcohol son factores de riesgo de agresión sexual (22).

Para el Proyecto COSAI –Comparing Sexual Assault Interventions– pro-
bablemente los números reales estén subestimados, ya que se trata de uno de los 
crímenes menos declarado; además, algunas de las formas de violencia sexual, es-
pecialmente aquellas que incluyen fuerza no física o degradación sexual verbal, 
tienen mayores tasas de incidencia pero pueden ser percibidas por las víctimas o 
por los perpetradores como modos de relación normal (23), llegando a estimar que 
los rangos reales se encuentran entre un 6,8 y un 33,2% (3). Autores como Parsons 
y Allen consideran que sólo presentan denuncia el 10% de las supervivientes (24). 

La decisión de solicitar consulta médica por la agresión, o de denunciar el 
hecho, responde a la suma y el balance de una serie de factores (10) que engloban 
desde sus propias circunstancias –y entre ellas los aspectos culturales–, hasta sus 
expectativas de recibir un trato justo y equitativo por parte de los profesionales, 
incluyendo el miedo de la policía, el miedo a no ser creído/a, la vergüenza, la 
culpabilidad, el deseo de olvidar el hecho, o incluso el temor a que los datos de su 
violación puedan hacerse públicos (15)(25)(26)(27). Además de las mencionadas, 
han sido recogidas en la literatura otras causas que retraen a la mujer de presentar 
denuncia: posible estigmatización, vergüenza y temor a sufrir discriminación, falta 
de apoyo e incluso aislamiento por su familia y por otras personas, temor a repre-
salias del perpetrador, sentimientos de culpabilidad, revictimización institucional 
y percepción de que los organismos responsables de imponer el cumplimiento de 
la ley son ine�caces o abusivos (9). Muchas víctimas dudan de que su denuncia se 
resuelva con éxito, dudas que se justi�can con el dato de que en Estados Unidos 
menos de la mitad de los casos de violación se aclaran satisfactoriamente (28)(29), 
mientras que en nuestro país el nivel de e�cacia policial en el esclarecimiento de 
este tipo de delitos se situó durante el año 2004 en el 76’49% (30). También se 
citan como factores que in�uyen en la decisión de no denunciar una violación el 
temor a perder su estatus como inmigrantes, la di�cultad para acceder a los servi-
cios, bien anímica o bien por falta de medios para el desplazamiento, y las di�cul-
tades idiomáticas (1). Además, en el medio rural debe atenderse a circunstancias 
especiales como la prevalencia de actitudes culpabilizadoras hacia las víctimas, las 
di�cultades en la accesibilidad a los servicios, la con�dencialidad de la víctima e 
incluso la imagen pública del agresor, factores que inciden en la disminución de las 
denuncias y en el manejo del asalto (31)(32). Por último, y sobre todo en los casos 
en que el agresor es conocido, las amenazas de este sobre la víctima pueden llegar 
a presentarse en 2 de cada 3 situaciones (33). El miedo al perpetrador, además de 
retraer la interposición de la denuncia, puede tener otra consecuencia como es la 
demora en su presentación (34), con los consiguientes perjuicios en la instauración 
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de los posibles tratamientos médicos y en la obtención de las pruebas del delito 
cometido.

Al margen de estos condicionantes, algunas víctimas no demandan ayuda 
porque simplemente quieren ir a un lugar seguro, asearse y tratar de olvidar los 
hechos (1); o, en otros casos, de manera inconsciente puede no desear la consulta 
ya que en ella será requerida a recordar los acontecimientos, situación que se re-
crudece en el examen ginecológico durante el cual deberá desnudarse, producién-
dose sensaciones y reacciones que podrían recordarle la agresión (26).

También debe saberse que los hombres son mucho menos propensos a de-
nunciar que las mujeres y por esta razón la información sobre el alcance de la 
violencia sexual contra ellos está especialmente limitada (5). En cualquier caso, las 
denuncias por agresión sexual en varones adultos o adolescentes son alrededor de 
diez veces menos frecuentes que en las mujeres (35).

En cuanto al contexto en el que se producen este tipo de agresiones, las 
encuestas han demostrado que aproximadamente el 25-30% de las mujeres fue-
ron sometidas a violencias en el ámbito de la pareja, de ellas un tercio fueron 
golpeadas, otro tercio golpeadas y violadas y el tercio restante violadas bajo una 
percepción moral de presunción de consentimiento de la relación sexual dentro de 
la pareja (36). En general, en estos casos es poco frecuente que la víctima consulte, 
permaneciendo la violencia oculta y difícilmente detectable (37)(38)(39)(40).

Otro tipo de violencia sexual es la denominada por los autores anglosajones 
como «violación de la cita», en la que la víctima puede alcanzar un cierto grado de 
intimidad con su futuro agresor, recibiéndole o acudiendo a su domicilio, siendo 
presionada por el varón a tener relaciones sexuales mediante la agresión verbal, 
frecuentemente sin violencia física; a menudo está implicado el alcohol, más fre-
cuentemente en la víctima que en el agresor. Las consecuencias psicológicas en las 
supervivientes de este tipo de asalto son tan graves como en los casos de violación 
violenta por parte de un desconocido, resultando estos efectos reforzados por el 
hecho de que la víctima se autoculpabiliza y el agresor no tiene la percepción de 
haber violado a su víctima, sino simplemente de haber tenido relaciones sexuales 
(36).

Por otra parte, las mujeres que ya sufrieron una agresión sexual, especial-
mente en su infancia, tienen mayor probabilidad de ser nuevamente víctimas de 
un asalto, re�riéndose la literatura a esta situación como «revictimización sexual», 
que llega al extremo de que dos de cada tres personas agredidas sexualmente son 
revictimizadas en el futuro, siendo el abuso en la infancia el mejor predictor (41). 
Otras publicaciones hacen referencia a que entre un tercio y un cuarto de las víc-
timas de abuso sexual han sido anteriormente violadas al menos una vez. Entre 
estas víctimas «de repetición» se constata una especie de fatalismo ante la violen-
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cia que se ejerce sobre ellas; se trata de mujeres muy vulnerables que a menudo 
pertenecen a colectivos desfavorecidos y mal integrados en la sociedad, como pa-
rados de larga duración que viven en pequeños suburbios, entre quienes aparecen 
alcoholismo y aislamiento (36).

Pero no es únicamente el propio hecho de la agresión el que produce un 
extraordinario sufrimiento psíquico; toda persona que sobrevive a una agresión 
sexual puede presentar un distress emocional cuando informa de su experiencia, 
y el modo en cómo los proveedores de servicios responden puede tener conse-
cuencias muy profundas en la percepción de la atención recibida y en la posterior 
adaptación y recuperación (42). 

En el ámbito especí�co del sistema de Justicia está descrita una clara tenden-
cia para crear traumas secundarios en las personas supervivientes de violación, a 
través de una actuación insensible o culpabilizadora (43). Y ello puede originarse 
por cualquier acción, omisión o conducta inadecuada de los funcionarios y em-
pleados públicos que entran en contacto con la víctima en las diferentes etapas del 
proceso penal, provocándole un daño físico, psicológico o patrimonial (44) a causa 
de las respuestas frías, incomprensivas e insensibles de las instituciones y de los 
individuos que en ellas trabajan. Estas respuestas del sistema Judicial contienen 
además una violencia sobreañadida derivada de la prioridad que se da al esclare-
cimiento de la realidad objetiva del hecho delictivo, olvidando la atención de la 
víctima a quien se le da en ocasiones un trato despersonalizado, siendo este uno de 
los principales factores que inciden en la victimización secundaria. 

Por ello, resulta necesario establecer unos mecanismos que disminuyan es-
tos impactos psicológicos, evitando la reproducción de los estresores mediante la 
reducción de las declaraciones o actuaciones procesales en las que deba tomar parte 
activa la víctima (45), mitigando de esta forma el riesgo de una afectación secun-
daria. Así, cualquier intervención del sistema orientada en esta dirección permite 
un mejor acceso a la Justicia y contribuye a los esfuerzos de las supervivientes 
para reconstruir su dignidad y autonomía, al tiempo que ayuda a prevenir los 
potenciales asaltos sexuales gracias a la mayor probabilidad de que los autores 
sean procesados. En de�nitiva, puede asegurarse que las buenas prácticas ayudan a 
evitar la revictimización en estos procesos (46), por lo que resulta obvio que, como 
principio de atención, los profesionales médicos –legales y terapéuticos– y cual-
quier otro interviniente, deben evitar una atención descuidada o comportamientos 
anómalos (3) potenciando y fortaleciendo respuestas precoces, respetuosas y com-
pasivas que favorezcan la recuperación de las supervivientes (5). 

En resumen, puede decirse que la concreción de unas buenas prácticas que 
ayuden a evitar la revictimización en estos procesos es absolutamente necesaria; 
todo ello desde un prisma multidisciplinar coordinado y sensible, que preste espe-
cial cuidado a las diferentes necesidades de la víctima: desde la reducción del tiem-
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po de espera y la presencia de acompañantes de elección durante la exploración, 
el apoyo en los trabajadores sociales, la realización de un reconocimiento gineco-
lógico-forense conjunto, la intervención precoz de equipos de psicólogos asisten-
ciales… hasta la consideración de otras cuestiones especiales como la presencia de 
intérpretes en el caso de personas con di�cultades idiomáticas o de facilitadores 
en la asistencia a personas con discapacidad intelectual. Todas estas actuaciones, 
descritas en las principales Guías para la atención a víctimas y supervivientes de 
violencia sexual contribuyen, sin duda, a mejorar su pronóstico y su readaptación 
postrauma. 
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CAPÍTULO 2

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SEXOLOGÍA 
FORENSE. EL NACIMIENTO DE LA MEDICINA LEGAL 

Y LOS GRANDES CLÁSICOS (SIGLOS XVI-XIX)

Jorge González Fernández

La valoración pericial de las víctimas de violencia sexual ha experimentado 
a lo largo de la historia notables modi�caciones relacionadas con las convenciones 
sociales de cada época y con la adaptación de la norma jurídica a su evolución. 

La afrodisiología forense, sexología forense, ginecología forense, o como 
quiera haberse denominado al estudio médico-legal de las víctimas de violencia 
sexual, ha recibido diferentes orientaciones a lo largo de la historia, estrecha-
mente relacionadas con los condicionantes jurídicos, sociales y religiosos bajo los 
que se desarrollaba la vivencia de la sexualidad, asignando a varones y mujeres 
diferentes roles que in�uyeron, en los albores de la medicina legal, no solo en el 
concepto de violencia sexual, sino el modo de atender a las víctimas de este tipo 
de delitos.

En palabras de Vigarello (1) «la violencia sexual no tiene el mismo conte-
nido jurídico a algunas décadas de distancia. La sensibilidad ante la violencia no 
tiene los mismos criterios ni los mismos grados». De ahí que cuestiones relaciona-
das con el bienestar de la víctima, con su confort, con la recepción del mejor trato 
durante la evaluación pericial, ni siquiera se planteaban en los primeros grandes 
tratados de Medicina Legal, en los que la importancia parecía recaer únicamente 
en la demostración de la violencia, bien a través de los signos propios del primer 
contacto sexual, mediante un minucioso estudio del himen, o bien con la consta-
tación de otras lesiones propias de la fuerza empleada para la consecución ilícita 
del acto sexual.
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La denominación «Delitos contra la honestidad», que ya ponía en cuestión 
el que una mujer de la que se probase que no llevaba una vida «recatada» pudie-
se ser sujeto pasivo de este delito, quedó hace tiempo superada social y también 
jurídicamente, aunque, pese a ello, existen textos médico-legales relativamente 
recientes en los que se recomienda al perito que deje constancia de las vestimentas 
de la víctima y de si «se trata de ropas humildes, modestas o, por el contrario, si 
son llamativas o provocativas».

Como ya se ha expuesto, importancia capital en toda la literatura forense 
se le da al himen, por cuanto sus lesiones pueden ser el único hallazgo visible 
tras un acometimiento sexual. Es evidente que la des�oración conlleva una se-
rie de signos claramente objetivables, y que de no existir tal membrana como 
consecuencia de una normal vida sexual activa, los datos que pueden extraerse 
en la exploración ginecológica suelen ser inexistentes. Es precisamente esa gran 
trascendencia de las lesiones himeneales la que ha marcado históricamente la 
valoración pericial en estos casos, haciendo que la mayor parte de los grandes 
tratadistas a lo largo de la historia estableciesen al himen como el objeto de la 
valoración médica pericial; por ello hacen rigurosas descripciones de sus diferen-
tes tipos y de la localización de los desgarros en el momento de la des�oración, 
dedicando atención a la existencia de lesiones extragenitales como prueba de la 
resistencia ofrecida por la mujer, pero sin reparar en modo alguno en el estado 
emocional de la víctima y en las repercusiones psicológicas que sobre ella tiene 
el evento traumático. 

Y así, siendo las lesiones el centro de la actuación médico-forense en orden 
a aportar al juzgador los datos necesarios para el esclarecimiento de la verdad ju-
rídica, no es hasta principios del siglo XXI cuando se toma en �rme consideración 
que la mujer en estos casos no solo es prueba de un delito, sino también víctima 
del mismo, y que por tanto necesita de una atención especial que, por una parte le 
induzca a colaborar en la obtención de cuantos indicios y pruebas pueda haberle 
ocasionado o transferido el agresor y, por otra, le permita afrontar el trauma en las 
mejores condiciones para su superación. 

Con carácter general puede decirse que todos los grandes tratadistas han 
abordado los atentados contra las costumbres, contra la honestidad, contra la li-
bertad sexual… siguiendo el camino que los Códigos vigentes en cada momento y 
país les marcaban, pero cabe a�rmar, siguiendo a Casper (2) cuando habla de una 
de las formas concretas de este tipo de delitos que «También en este asunto, todo 
el mundo siempre ha copiado bona �de a sus predecesores y ha generalizado los 
mayores errores de diagnóstico».

Veamos por ello, en una revisión histórica, la manera en que la medicina–le-
gal se ha enfrentado a esta cuestión a través de los siglos.
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1. EL SIGLO XVI
Quizás sea el himen la parte anatómica más ampliamente estudiada por 

la medicina legal desde sus comienzos como ciencia. Centenares de páginas, di-
bujos, esquemas, láminas, fotografías, etc., han sido sustento del estudio de los 
más grandes tratadistas. Pero para ser rigurosamente precisos, debe mencionarse 
a los reconocidos autores para quienes la existencia de la membrana himeneal era 
cuestionable, entre los que destaca Ambroise Paré, uno de los considerados padres 
de la Medicina Forense, quien en la segunda edición de sus Obras (3), a�rmaba«se 
encuentra a veces en algunas vírgenes una membrana en el ori�cio del cuello de 
la matriz» incluyendo en sus anotaciones al margen «La membrana hymen es 
contranatura». Ilustra su conclusión con una conversación mantenida con Alexis, 
primer médico de la reina, quien le manifestaba que «de entrada él solamente la 
ha encontrado en dos niñas y en una joven mayor», «yo le dije que había hecho 
múltiples disecciones de jóvenes y que jamás había visto esta membrana, y él me 
contesto que verdaderamente se encuentra raramente». Obviamente, este capítu-
lo L de su obra, titulado «De la membrana llamada hymen» no contiene referen-
cias respecto a los signos de la des�oración.

2. EL SIGLO XVII
Paolo Zacchia es, sin duda, otro de los padres espirituales de la Medicina 

Forense. Su obra Quaestionum Medico Legalum (4), publicada en latín entre 1621 
y 1635, constituye un tratado sistemático y riguroso que recoge todos los avances 
cientí�cos de la época con gran extensión y profundidad, formando un cuerpo 
doctrinal de 1.200 páginas. Recoge en su Tomo Tercius los Consilium XLI y XLII 
(páginas 58–62), dedicados a la determinación de la virginidad y de la violación, 
con mención al episodio histórico de Lucretia. Su criterio racional y cientí�co está 
marcado, cómo no, por los condicionantes de la época, con un estrecho vínculo en-
tre la religión y la medicina a través de la Regula Prima con la que comienzan sus 
consejos profesionales «El médico debe ser cristiano».

3. EL SIGLO XVIII
Una de las primeras grandes descripciones de los signos de la des�oración y 

del estupro violento fue incluida por Plenk en su Elementi di Medicina e Chirur-
gia Forense (5), editado en Venecia en 1783. En su capítulo «Cuestiones del Foro 
Civil» trata sobre los signos visibles en vulva, himen y perineo, según el estupro 
fuese perfecto (consumado) o imperfecto (intento). 



JORGE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
CAPÍTULO 2 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SEXOLOGÍA FORENSE. EL NACIMIENTO DE LA MEDICINA LEGAL Y LOS GRANDES …

JORGE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ COORDINADOR50

A caballo entre los siglos XVIII y XIX, Foderé �rma su Tratado de Medicina 
Legal y de Higiene Pública en Marsella a 28 de febrero de 1798 (6). En él, y sin 
mencionar expresamente a la sexología forense, aborda algunas de las cuestiones 
éticas que afectan directamente al perito, desde algunos principios fundamentales 
que deben regir la actuación de cualquier persona, y por extensión de cualquier 
profesional, como son la Justicia, en su amplio sentido –«Todas las virtudes que 
honran a la humanidad deben acompañar al que se ocupa en aliviarla; pero quan-
do está encargado de comprobar un delito, y de ilustrar la conciencia de los jueces, 
solo debe rodearse de la justicia…–; también aporta conceptos fundamentales so-
bre el principio de No male�cencia y sobre la prioridad que la salud de la víctima 
debe tener frente a su importancia como prueba –«En los sujetos vivos y heridos 
se debe atender á no agravar el mal ó á no poner al enfermo en mayor peligro, 
excitándole á hablar ó á moverse examinando demasiado pronto la herida, tra-
tándola con aspereza, exponiéndola al ayre, &c.; lo que supone que ante todas 
las cosas debe declarar el facultativo si el enfermo se halla en estado de sufrir el 
exâmen que se exige, y si la inspección legal le expondrá á interrumpir ó perder 
un tiempo precioso, necesario para los primeros socorros que deben suministrarse 
á �n de disminuir el peligro»–. También otras cualidades que le deben ser propias 
al perito, como la objetividad y el interés por actualizar sus conocimientos, son ex-
presadas por Foderé –«…é impasible como la ley, debe negarse á todo sentimiento 
que no sea el de sujetarse á ella, con la mayor exactitud», «Luego que llegue al 
lugar señalado… es la obligación del facultativo limitarse solamente á los objetos 
que son propios de su ministerio», «No basta haber adquirido cierto número de 
ideas, sino que es necesario instruirse cada día más y más, y mantenerse al nivel 
de los descubrimientos diarios». Y sobre la manera de realizar los reconocimientos 
médicos en este tipo concreto de pericias, realiza una primera aproximación a lo 
que debe ser una atención teniendo en cuenta, además de la obtención de pruebas, 
el cuidado de la víctima y la preocupación que debe presidir toda actuación profe-
sional hacia el respeto a su decencia y al pudor –«Es muy justo observar siempre 
los respetos que se deben á la decencia y al pudor, no solo en los cuerpos vivos, 
sino también en los cadáveres» –. 

4. EL SIGLO XIX
Es en la edición de 1813, en la que Foderé (7) destaca la di�cultad de encon-

trar signos lesivos en el caso de la agresión a una mujer no virgen «una vez que 
la virginidad ha desaparecido, no quedan otras trazas de nuevas violaciones del 
pudor, a menos que haya una gran desproporción de las partes respectivas, o un 
uso de la fuerza». Pero los condicionantes de la época, en la que parecería existir 
un consenso acerca de la necesaria desproporción de fuerzas entre víctima y agre-
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sor, o la presencia de signos lesivos en localizaciones diferentes a la genital para 
considerar la existencia de la agresión, queda aún mas de mani�esto cuando recalca 
que «Hay que considerar que la violación debe producir los mismos efectos de la 
des�oración simple y consentida, pero también mayor daño en las regiones, a 
causa de la resistencia opuesta al ataque y a la lucha más o menos larga y vio-
lenta que ha debido preceder». Si bien el concepto de sumisión química como tal 
es relativamente reciente, los autores clásicos ya lo tenían en consideración en sus 
textos; Foderé lo introduce de la siguiente manera: «Nadie ignora la imposibilidad 
casi total de que un hombre solo fuerce a una mujer a recibir sus caricias, a menos 
que use algún arti�cio, tal como administrarle previamente narcóticos», poniendo 
de relieve hace nada menos que doscientos años que «Una persona puede ser abu-
sada, aunque no conocemos demasiados ejemplos, después de que le hayan hecho 
tomar en sus alimentos o en sus bebidas una droga estupefaciente: este crimen 
debe ser cali�cado de violación, de atentado contra el pudor, ejecutado con vio-
lencia». También este autor marca un periodo óptimo en el cual el reconocimiento 
puede aportar datos de interés médico-legal, plazo que por diferentes razones se ha 
aceptado en la práctica hasta nuestros días «Los reconocimientos hechos por una 
denuncia de des�oración puesta por una persona adulta deben tener lugar dentro 
de los tres días después de la acción, de otro modo no quedará ninguna huella de 
las violencias recibidas».

En Inglaterra, Onesiphorus Bartley publica en 1815 su Treatise of Forensic 
Medicine (8). Al margen de aportaciones claramente inducidas por las convencio-
nes sociales y las falsas creencias de la época, resulta extraordinariamente válido 
cuanto expone sobre este tipo de crimen en el primer párrafo de la Sección IV 
dedicada a la Violación: «Es con in�nito disgusto y aversión cuando comienzo 
a investigar un tema tan lleno de infamia, y en el cual estoy necesariamente 
comprometido de acuerdo con el plan que propongo. Este crimen en sí mismo es 
una vergonzosa desgracia de la hombría, y re�eja un deshonor en el país donde 
se comete. Es subversivo de todos los principios de virtud, humanidad, decencia, 
moralidad y orden social. Hunde a un hombre por debajo del nivel de la creación 
animal; el animal de hecho sufre degradación en esta comparación» y continúa 
a�rmando «De hecho, es doloroso re�ejar que, en un país favorecido como este, en 
el qué la religión ejerce su in�uencia más leve, y donde la mano de acogida de la 
caridad aumenta sus bene�cios, ese monstruo pueda existir». Sin embargo, intro-
duce dos cuestiones que en cierto modo restan valor a su obra, una de ellas acorde 
con la mentalidad británica de principios del Siglo XIX «Que aquí una mujer in-
genua, virtuosa y desprotegida, que reclama y debe reverenciar la protección de 
la dignidad superior del hombre, que se convierte en rey de la violencia brutal de 
su lujuria, y la obliga a sufrir una contaminación que su alma aborrece», y otra, 
in�uida también por esas convicciones, sobre las que se añaden a�rmaciones abso-
lutamente acientí�cas en cuanto a las posibilidades de fecundación subsiguientes a 



JORGE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
CAPÍTULO 2 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SEXOLOGÍA FORENSE. EL NACIMIENTO DE LA MEDICINA LEGAL Y LOS GRANDES …

JORGE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ COORDINADOR52

una violación, y que le llevan a concluir «si una mujer queda embarazada después 
de, y como consecuencia de la presunta violación, se puede suponer que ella no 
solo era aquiescente, sino que se convirtió en «particeps crimine»».

También Farr publicó ese mismo año su obra Elements of Medical Jurispru-
dence (9), en la que dedica su capítulo IV a la violación y se propone resolver los 
principales interrogantes médico-legales que en aquella época generaban contro-
versia. Para este autor «La consumación de una violación, con un coito completo, 
que se realiza sin ningún consentimiento de la mujer, parece ser imposible, a me-
nos que se den circunstancias muy extraordinarias: una mujer siempre posee po-
der su�ciente, retrocediendo sus extremidades, y con la fuerza de sus manos, para 
prevenir la inserción del pene en su cuerpo, mientras que ella puede mantener la 
resistencia». También aborda la posibilidad de que tras una violación se produzca 
un embarazo, y compartiendo los argumentos expuestos por Bartley, zanja la cues-
tión del siguiente modo: «Porque sin una excitación de lujuria, o el disfrute del 
placer en el acto venéreo, ninguna concepción puede tener lugar. De modo que si se 
perpetrara una violación absoluta, no es probable que quede embarazada». Con-
cluye este capítulo con una descripción de los signos de virginidad y de aquellas 
«marcas por las cuales es más probable que una mujer esté acostumbrada a los 
hábitos venéreos y, por lo tanto, sea menos creíble a la hora de una deposición por 
una violación». Resulta obvio que cualquier crítica respecto a la ausencia de rigor 
cientí�co en tales descripciones, transcurridos doscientos años, carece ya de sentido.

Tres años más tarde Male publica una breve obra de 278 páginas, titulada 
Elements of Juridical or Forensic Medicine (10), en la que destaca su claridad de 
conceptos. En las primeras líneas del capítulo sobre la «Violación» ya re�ere que 
«es considerada por las leyes de todos los países como un crimen atroz y ha sido 
en todas las épocas severamente castigada». Da gran importancia a la mujer como 
prueba y como testigo «Las evidencias en caso de violación descansan general-
mente en la mujer a quien las leyes le permiten ser un testigo competente si tiene 
su�ciente edad y conocimiento para conocer la naturaleza y la obligación de un 
juramento y para discernir entre lo correcto y lo incorrecto». También aborda una 
de las cuestiones constantes en la sexología forense «la violación no se puede eje-
cutar sin el ejercicio de mucha violencia, a menos que la mujer sea sometida por 
amenazas o intoxicada con drogas o licores espirituosos», y podemos ver a este 
respecto como introduce la posible ausencia de lesiones en caso de amenazas. Male 
critica el criterio de otros autores que pretendían una existencia de cambios �sioló-
gicos en la mujer tras su primera relación, consistentes entre otros en la hinchazón 
del cuello, y cambios de color en la piel y en la orina, que ya fueron cali�cados por 
Buffon como «absurdos».

En 1829 aparece la obra de Beck, Elements of Medical Jurisprudence (11), 
en la que se aprecia una mayor consistencia técnica. Dedica el capítulo V a la Vio-
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lación y comienza su exposición con el siguiente párrafo: «No puede haber ningún 
caso en el que el sentimiento público se indigne más justamente, que cuando se 
intenta herir o destruir la pureza de la mujer». Aborda, en el repaso anatómico de 
los genitales femeninos, la entonces controvertida cuestión de la existencia del hi-
men, citando entre los �siologistas más destacados que la niegan a Paré, Columbus, 
Buffon… mientras entre quienes, desde la disección, creen en su existencia previa 
a las relaciones sexuales, cita a Morgagni, Cuvier, Denman… y concluye que «El 
peso del testimonio es evidentemente a favor de lo a�rmativo de esta pregunta; y 
el sentido general de la profesión se opone categórica y decididamente a conside-
rarlo como una presencia no natural». Beck recomienda el precoz reconocimiento 
de la víctima: «Un rápido examen de las partes es de suma importancia en los 
casos en litigio». Y entre las principales cuestiones médico-legales que entonces se 
planteaban aborda la referente a la posibilidad de que la violación vaya seguida de 
un embarazo, y dice: «Sobre esta cuestión existe una gran diversidad de opiniones. 
Se suponía formalmente que era necesario cierto grado de disfrute para causar 
la concepción, y en consecuencia se consideró que la presencia del embarazo ex-
cluía la idea de una violación. Los escritores posteriores, sin embargo, insisten 
en que las funciones del sistema uterino son en un alto grado independientes de 
la voluntad… por lo tanto considero que el embarazo no es incompatible con la 
violación». Otra de las cuestiones de gran interés en la época es la posibilidad de 
que una mujer sea violada por un solo hombre, y a este respecto Beck plantea «La 
consumación de una violación, la cual signi�ca un coito entero, completo y total 
sin el consentimiento o la autorización de la mujer, parece imposible, a menos que 
ocurran algunas circunstancias extraordinarias».

Un año más tarde se publica en Portugal la obra Elementos de Medicina Fo-
rense applicada aos phenomenos da reproducçao (12). Su autor insiste en a�rmar 
que «la cópula carnal jamás se puede consumar por simple esfuerzo natural, si 
la mujer por�adamente resiste, excepto si ella es de tierna edad, muy débil o en-
ferma», asignando al médico para comprobar la violación las siguientes funciones: 
«1º la superioridad relativa de la fuerza del violador; 2º la resistencia por�ada de 
la mujer, y sólo vencida por el consumo de sus fuerzas, y por la falta de petición de 
socorro; 3º los vestigios de la violencia». Más adelante, el autor sí hace referencia 
a la posible presencia de instrumentos o «amenazas llevadas al punto de colocar a 
la mujer en la alternativa de sacri�car la castidad o la vida». 

La producción de textos médico-legales alcanza en esta época una gran crea-
tividad. En 1831 Ryan publica su Manual of Medical Jurisprudence (13), en el que 
dedica el capítulo XII a las «Cuestiones relativas a la violación de las mujeres». 
Este autor plantea cuatro interrogantes sobre los que debe pronunciarse el peri-
to: ¿Hay signos ciertos de des�oración? ¿Podemos distinguir entre el empleo de 
fuerza contra el consentimiento de quien acusa y si esos signos de violencia son 
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atribuibles a la introducción de otros cuerpos extraños en los órganos sexuales 
externos?, ¿Puede una mujer ser violada sin su conocimiento?, ¿Puede el emba-
razo seguir a una violación? Respecto a la primera cuestión expone los signos de 
virginidad, con descripción de los órganos genitales en las vírgenes; sobre el himen 
a�rma que se trata de «una membrana largamente sostenida como el más seguro 
signo de virginidad», pero añade «Ahora se sabe universalmente, que una gran 
variedad de causas además del coito pueden destruir esta membrana, como el 
esfuerzo repentino de las extremidades inferiores, la leucorrea, la masturbación, 
excoriación, �uido menstrual con�nado y diversos crecimientos mórbidos, tanto 
sólidos como �uidos», por lo que concluye «Por lo tanto, no es infalible signo de la 
virginidad, ni es solo su ausencia una prueba positiva de des�oración». Su resu-
men acerca de esta cuestión es el siguiente «Creo que la experiencia ha demostra-
do que todos los signos físicos de la virginidad son equívocos, y que todos pueden 
estar ausentes por las causas ya enumeradas, sin espacio para una completa sos-
pecha contra el testimonio de la mujer. De mi propia experiencia y el resultado de 
mis investigaciones, puedo llegar a una conclusión, que no hay signos positivos de 
virginidad, y en consecuencia los de des�oración son extremadamente inciertos». 
Respecto a si una mujer puede ser violada sin su conocimiento, el autor a�rma 
«Decididamente sí, si está en una situación de insensibilidad a la violencia: des-
mayos, as�xia, narcóticos o intoxicación». Interesante también la resolución de 
la cuarta cuestión, para la que tampoco se aportan argumentos cientí�cos –obvio 
dado el estado del conocimiento a principios del Siglo XIX– sino tan solo lógicos 
«de acuerdo con la mayoría de la profesión, esa concepción puede suceder, y no 
es favorecida o perjudicada por la voluntad en la relación sexual. Esta es la única 
opinión racional».

Un año más tarde se publica en Londres la obra en portugués Instituções 
de Medicina Forense (14) de José Ferreira, cuyo capítulo III trata del Estupro. 
En su primera página expone «La castidad es un atributo de tal orden para el 
carácter de una mujer que nada puede compensar su pérdida». Incidiendo en 
este concepto el autor dice «el médico forense debe tener por virginidad en el 
sexo femenino el estado perfecto de los signos de una mujer, no contaminado 
por el hombre ni por ninguna otra causa accidental o adquirida», y pasa a pro-
poner una serie de signos de tal integridad, entre los que da al himen un carácter 
principal, citando a «los mejores anatomistas» –Fallopio, Vesling, Spigel…– para 
corroborar su existencia «en todas las vírgenes». Aborda también la cuestión de 
las «mujeres que han sido des�oradas cuando estaban en estado de insensibi-
lidad… que puede nacer del estado de enfermedad, síncope, embriaguez o por 
beber drogas soporíferas». Y por último se re�ere a la cuestión del embarazo 
posterior a la violación y la zanja con los siguientes términos: «La mujer puede 
concebir tanto si tiene fuerza para tener el contacto sexual, o incluso en la hipó-
tesis de no tener conciencia del acto».
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También en Inglaterra Chitty publica en 1834 A practical treatise on me-
dical jurisprudence (15), incluyendo en el capítulo X dedicado a la «Función de 
la generación y órganos» una descripción de los signos de virginidad: «los labios 
mayores son más prominentes y próximos, las ninfas son de color rosa pálido, el 
prepucio del clítoris es pequeño, el ori�cio de la uretra está cubierto, el himen está 
presente…», sin ninguna referencia a los delitos contra la libertad sexual.

En 1837 aparece en Bruselas la obra de Devergie Médecine légale, théori-
que et pratique (16), en cuyo capítulo III aborda los Atentados contra el pudor. 
Plantea cinco cuestiones que deben ser atendidas por el médico legista en los casos 
de violación: 1º¿Cuáles son los medios para reconocer la des�oración? Si tuvo 
lugar ¿cuáles son las causas que pueden haberla producido? 2 ° ¿Cuáles son los 
medios para distinguir si la des�oración es reciente o antigua? 3º ¿Cuáles son las 
huellas o señales de violencia que podemos encontrar en los genitales, en el resto 
del cuerpo o en la ropa? 4º¿Se pueden ver huellas de violencia como resultado 
de una violación, o pueden ser atribuidas a cualquier otra causa? 5º ¿Cuáles son 
los signos de una enfermedad venérea? y ¿podemos reconocer que estos indicios 
son el resultado de una enfermedad venérea? Para su resolución propone conocer 
a la perfección el estado del aparato genital y realiza una exhaustiva exposición 
en el caso de niñas, de púberes, de mujeres que han mantenido relaciones y de 
mujeres que han parido. Termina con una serie de recomendaciones «El médico 
nunca está obligado a dictaminar si una violación fue o no fue cometida, sí para 
determinar si la persona que se supone violada y el acusado presentan signos de 
violencia y otros indicios que permitan establecer la presunción del crimen»… 
«Las alteraciones físicas que se producen en caso de violación deben ser constata-
das dentro de los tres días siguientes a los hechos; en caso contrario solo podemos 
encontrar imprecisión e incertidumbre»… «En el caso de mujeres que ya han 
cohabitado con hombres, y con mayor razón cuando han tenido niños, raramente 
se encuentran huellas de violación». Y respecto a la posibilidad de un embarazo 
subsiguiente a una violación su criterio es que «El hecho de que una mujer quede 
embarazada después de la violación no es razón para creer que haya consenti-
do, ya que concebir no depende de su voluntad; la concepción puede darse en la 
intoxicación más completa, el narcotismo, el síncope, un acceso de histeria con 
pérdida de conciencia».

En 1841 Peiro publica la tercera edición de sus Elementos de Cirujía Legal 
(17). En el capítulo IX leemos el porqué de la gran trascendencia que se da al himen 
en todos los tratados: «Como este crimen se comete ordinariamente contra una 
virgen, el médico puede tener que declarar si la que dice ser agraviada ha sido 
des�orada» y procede a describir los signos de virginidad, entre los cuales el más 
positivo es «la presencia del himen»; expone a continuación una serie de caracte-
rísticas que, según su criterio y el de numerosos autores anteriores, tienen mamas 
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y genitales en la mujer virgen. También Peiro hace referencia a otro de los mitos 
extendidos en la época cuando expone «Al presente la humanidad movida tal vez 
por los conocimientos de la medicina, que como se verá ponen muy en duda la 
posibilidad de este crimen ejecutada por un hombre solo…»; sin embargo, varios 
párrafos más adelante enumera situaciones en las que puede darse la posibilidad 
contraria «A menos que no se suspenda toda voluntad y resistencia en una mujer 
por una violenta conmoción, el uso de narcóticos, o el temor de la muerte a la vista 
de un arma es extremadamente difícil, por no decir imposible que un hombre solo 
pueda violar a una mujer adulta». Por otra parte, los hallazgos que pueden con-
tribuir a la determinación médico-legal de la violación resultan extremadamente 
di�cultosos, y así, Peiro dice «Confesemos que los signos que presentan las partes 
genitales de una mujer que ha estado casada y ha parido, serán completamente 
nulos. También pueden existir señales de violencia sin que la des�oración haya 
sido forzada… Añadiremos que la contusión de las partes genitales es la misma 
con corta diferencia cuando el primer coito se veri�ca en medio de los transportes 
de un amor violento, que cuando ha sido contra la voluntad de la mujer… y es 
enteramente imposible decir que estos desordenes han sido causados en una don-
cella por la introducción de un miembro viril o de otro cuerpo extraño, á menos 
que el examen se haya veri�cado poco tiempo después, y se pueda químicamente 
demostrar la presencia del �uido seminal». 

En 1843 Bayard publica su obra Manuel Practique de Médicine Légale (18) 
que dedica el Capítulo primero de su Décima parte a los «atentados contra el pu-
dor». Tras una introducción legal, vemos la recomendación que el autor hace sobre 
el consentimiento al reconocimiento médico en estos casos: «como los reconoci-
mientos no están prescritos formalmente por la ley, el médico, después de haber 
empleado todos los medios de persuasión con el inculpado o con la denunciante, 
deberá, en caso de rechazo formal, hacerlo constar en su informe y retirarse». Y 
a continuación introduce cuestiones propias de un reconocimiento sensible hacia 
la víctima: «Una discreción y una delicadeza extremas son necesarias cuando se 
procede al reconocimiento de mujeres jóvenes y niños; se debe poner mucha me-
sura cuando nos ocupamos de ellos y en todo caso solo hay que explorarlos en 
presencia de uno de sus padres o de una mujer. Así se previene cualquier recrimi-
nación y se pone a resguardo de la calumnia». Acto seguido Bayard expone los 
signos de la des�oración, y como paso introductorio hace una revisión anatómica 
de los genitales femeninos; ante la controversia de si existe o no el himen, el autor 
cita la monografía de Devilliers en la que demuestra su existencia «siempre» y que 
su ausencia total puede ser considerada una «anomalía». 

En 1844 aparece la gran obra en lengua inglesa Manual of Medical Juris-
prudence (19), de Alfred Swaine Taylor, cuya décima edición actualizada por el 
propio autor se publica en 1879, y se traduce al francés en 1881 a través de la edito-
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rial parisina especializada en bibliografía Médico-legal de Germer Baillière et Cie. 
(20). Entre la primera y la última edición el autor amplía la extensión del estudio 
de las agresiones sexuales de seis a treintainueve páginas, con inclusión de nueva 
y muy ilustrativa jurisprudencia. Ya en 1844, para Taylor «La evidencia médica 
en casos de violación se puede extraer de cuatro fuentes 1° Huellas de violencia 
en las áreas sexuales de la mujer; 2° Huellas de violencia en la persona de la víc-
tima o el acusado; 3° La presencia de esperma o manchas de sangre en la ropa 
de la mujer o el hombre; 4° De la existencia de gonorrea o sí�lis en uno de ellos, 
o en ambos». También hace referencia crítica a que «Algunos cientí�cos forenses 
han argumentado que una mujer adulta sana y con un vigor normal no puede 
ser violada y han tratado como falsas todas las acusaciones realizadas bajo estas 
circunstancias», sin embargo «Esto es posible cuando los líquidos narcóticos o in-
toxicantes fueron administrados a la mujer por el acusado o por instigación suya, 
cuando una mujer cae en un estado de síncope a causa del terror o el agotamiento, 
cuando varias personas unen sus esfuerzos contra una mujer, y en estos casos po-
demos esperar no encontrar ningún rastro de violencia en el cuerpo de la víctima 
aparte de los genitales, o una mujer puede ceder ante un abusador, bajo amenazas 
de muerte o maltrato». En la última edición puede leerse como el autor también 
se muestra crítico con los signos de virginidad tal como se venían entendiendo en 
anteriores tratados y así considera «necesario decir algunas palabras de los signos 
de la virginidad, un tema sobre el cual me parece que en algunas obras médico-
legales se han librado discusiones poéticas sin utilidad». Respecto a las lesiones 
que pueden hallarse, Taylor describe dos asuntos referidos por un abogado, en los 
que «el crimen se llevó a cabo a pesar de la resistencia de las víctimas, sin ningún 
rastro de violencia en los órganos genitales en ninguno de los casos (asunto Owen 
y consorte, vista judicial de 1839 en Oxford)», y abundando en lo descrito expone 
que «la vagina puede ser la única sede de violencia, sin que se encuentre ninguna 
marca que indique lucha o uso de la fuerza en el resto del cuerpo». 

En 1846 Pedro Mata publica la segunda edición de su Tratado de Medicina 
y Cirugía Legal (21), en la que resulta imprescindible detenerse por la trascen-
dencia histórica de la obra y por las grandes cualidades cientí�cas y pedagógicas 
de su autor, observando cuestiones de interés que a dos siglos vista parecen obvias, 
pero que en el estado de la ciencia médico-legal de la época convenía que fuesen 
remarcadas. Hace una referencia a la función que debe desempeñar el perito, quien 
será un investigador de la información médica a aportar al juzgador, sin que le 
corresponda determinar si el delito existió, ni de ser así que tipo penal se cometió 
«No es incumbencia del médico–legista la averiguación de si el delito de inconti-
nencia á que se atribuye el estrago de las partes pudendas, se ha consumado ó no 
y menos si ha sido con beneplácito de la persona ofendida, al tribunal es á quien 
incumbe asegurarse de la realidad del delito; y cuando con este objeto consulta al 
facultativo, no es para qué éste le diga que el delito de incontinencia se cometió, 
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sino si existen en la persona estuprada ó forzada vestigios materiales que pue-
dan atribuirse á una violencia». Respecto a los reconocimientos, Mata cita la obra 
de Buffon –Historia de la naturaleza del hombre– en la que este autor hace una 
crítica respecto a la falta de datos que puedan ser aportados por los médicos en la 
resolución de algunos de estos delitos, y apela al estado de las víctimas durante el 
reconocimiento: «se han sometido al examen de matronas ignorantes y expuesto 
á las miradas de médicos prevenidos las partes mas secretas de la naturaleza, 
sin pensar que semejante indecencia es un atentado contra la virginidad, que el 
intentar reconocerla es violarla, y que toda situación vergonzosa, todo estado im-
púdico, del cual tenga que ruborizarse una joven interiormente, es una verdadera 
des�oración». Aprovechando su experiencia en el estudio anatómico de cadáveres 
realiza una muy meticulosa descripción de los órganos femeninos acompañada 
de ilustraciones, y ello para los órganos de la niña de 1 a 4 años, en las doncellas 
cercanas a la pubertad, en la mujer que ha cohabitado y en la mujer que ha parido. 
Zanja, en base a sus propios estudios, la controversia acerca de la existencia real del 
himen, que ya ha quedado expuesta de forma reiterada aclarando «Yo puedo decir 
que nunca le he buscado en vano, en cuantos cadáveres de niñas he examinado... 
Hasta ahora no he visto ninguna niña sin hímen, aunque de forma varia…» y 
más adelante asegura «En el estado actual de la ciencia, la existencia del hímen es 
un hecho anatómico averiguado y auténtico; solo podrá negarle quien no se haya 
tomado la pena de observarle por sí mismo.». Respecto a los hallazgos lesivos en 
otras partes del cuerpo especi�ca las localizaciones en las que pueden encontrarse 
signos de la violencia sufrida: «Ademas de los desórdenes relativos á los órganos 
genitales que acabo de esponer, pueden encontrarse en las restantes partes del 
cuerpo de la estuprada, vestigios de la violencia que ha sufrido; por ejemplo, en 
las nalgas, las ingles, los muslos, los pechos, las muñecas, los brazos, el cuello y la 
boca». Y aporta una serie de pautas para la correcta realización de la pericia: «Si el 
examen que se haya de hacer versa sobre una niña ó joven, que jamás proceda á 
él el facultativo, sin estar presentes los padres ó los deudos de la estuprada. Si la 
muger es de mas edad, y puede disponer de su persona, no se necesitará mas que 
ella. Para el examen se echará de espaldas en una cama, con los muslos medio do-
blados, y apoyados los pies en el borde de aquella; levantadas las sayas, con toda 
la decencia debida, el facultativo se colocará delante de la examinanda, y apartará 
lentamente los muslos, mirando como se abre la vulva, en especial cuando sea la 
examinada joven, de alguna edad, casada ó viuda»; obsérvense al respecto dos 
cuestiones: no considera precisa la presencia de acompañante o de otro profesional 
en el reconocimiento de mujer de más edad, y destaca que la ropa interior –las 
sayas– sean manipuladas con toda la decencia debida.

En esta época extraordinariamente prolí�ca en la publicación de Tratados, 
Compendios y Manuales, Ramón Ferrer y Garcés, Catedrático de Medicina Legal, 
Toxicología e Higiene en la Universidad Literaria de Barcelona publica en 1848 su 
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Tratado de Medicina Legal (22), en el que recoge cuestiones de gran interés. Ferrer 
de�ne la violación, siguiendo el criterio de la Constitutio Criminalis Carolina y de 
la Ordenanza de Villers–Cotterêts, como «un crimen cometido contra el derecho 
de propiedad, contra el buen orden de las familias, contra el estado de la misma 
persona violada, contra su honor, contra su dicha presente y futura y por consi-
guiente contra todas las leyes divinas y humanas». Insiste Ferrer en el criterio 
imperante en ese momento de la historia, respecto a que «en la violación debe 
suponerse el uso de la fuerza empleado en la mujer contra su voluntad», si bien 
admite que «dicha fuerza no consiste únicamente en la que puede ejercerse con 
las manos, sino también con ligaduras, con máquinas, con arti�cios, con dolo, con 
amenaza y en �n con todo aquello que puede comprimir la voluntad de la violada 
y obligarla á ceder», insistiendo más adelante en esta cuestión cuando a�rma «la 
fuerza de un hombre muy vigoroso ejercida contra una mujer débil y tímida, y 
las amenazas de muerte, en caso de no consentir esta el crimen, podrán alguna 
vez dominar su voluntad, y enervar sus fuerzas musculares hasta el punto de 
obligarla á ceder». También se mani�esta sobre esa cuestión de gran interés, como 
es que la misión del perito no es juzgar, sino aportar sus conocimientos técnicos 
para facilitar que el juez tenga la mayor cantidad de elementos que le acerquen a 
la verdad, y escribe «se limitará á aclarar sobre la existencia y naturaleza de las 
lesiones materiales; mas no será él, sino el juez, quien cali�que el hecho de que 
se trata».

También en este año se publica la cuarta edición del Tratado de Medicina 
Legal (23) de Mateo Or�la, quien desde la página 136 de su Tomo I a�rma «es 
cierto que en la mayor parte de los casos la persona abusada es una chica todavía 
virgen», y por ello pasa a describir los signos de la des�oración, especi�cando que 
los órganos de las jóvenes vírgenes ofrecen una disposición, un color y una tensión 
particulares; dedica su atención a los grandes y pequeños labios, a la horquilla, la 
fosa navicular, el ori�cio de la vagina, el interior del canal, las carúnculas mirti-
formes y el ori�cio del útero, aunque atribuye a estas características diferenciales 
un valor relativo, mientras expone que «la presencia o ausencia del himen merece 
la más grande atención, y a ello hay que añadir los posibles signos de contusión, 
heridas y marcas de sevicias en los órganos genitales». Respecto al modo en el 
que debe realizare la exploración expone «La mayor decencia y el mayor cuidado 
se debe dar a los reconocimientos de este tipo, que, para ser de alguna utilidad, 
deben hacerse, en general, poco después del tiempo presunto de des�oración, por-
que a menudo es su�ciente uno o dos días para eliminar las huellas que el cuerpo 
introducido en la vagina produce a su paso». También alerta al perito sobre las 
consecuencias que su informe puede tener para la víctima, y así dice que «El mé-
dico nunca olvidará que, pronunciándose a la ligera, se expone a deshonrar a una 
joven cuya conducta fue irreprochable». Or�la ya pone de relieve una cuestión 
constatada posteriormente en numerosos estudios «puede haber considerables le-
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siones en los genitales de la joven; por ejemplo, cuando la desproporción entre 
los órganos masculino y femenino es muy marcada, y los individuos, lejos de 
proceder con moderación, son impetuosos e impacientes. Las lesiones en áreas 
sexuales incluso pueden, en este caso de des�oración consentida, ser mucho ma-
yores que en otras circunstancias donde habrá habido violación, pero donde la 
desproporción de los órganos no será tan mani�esta». Para concluir con la cátedra 
de Or�la, debe mencionarse la creencia/mito en aquel momento de que un único 
varón no puede forzar a una mujer «no se puede obviar lo difícil, si no imposible, 
que un solo hombre logre abusar de una mujer adulta sana; no sería lo mismo si 
el ataque hubiera sido cometido por varias personas».

En 1856 Johan Ludwig Casper publica Practisches Handbuch der gericht-
lichen Medicin, cuya tercera edición fue traducida al inglés y al francés (2). Su 
capítulo II está dedicado a la pérdida de la virginidad, y dentro de él existen dos 
apartados: Diagnóstico de la virginidad y Violación. Casper crítica la reproduc-
ción que de buena fe, autor tras autor, han realizado a lo largo de la historia sobre 
determinadas cuestiones que considera equivocadas, y lo hace en los siguientes 
términos «Me siento obligado a recti�car estos errores y a informar sobre mis 
observaciones personales en todas sus formas repulsivas, pero con toda la reser-
va correcta y diciendo solo lo que es necesario para la práctica». Es ese párrafo 
el que nos permite comprender la exclusión que hace Casper de ciertos estados 
anatómicos como pruebas de virginidad; para este autor «En todos los tiempos y 
en todos los pueblos, la virginidad de la mujer ha sido altamente estimada en la 
opinión general como símbolo del pudor y de la castidad; pero no siempre se ha 
conocido la existencia del órgano que se considera como criterio de esa virginidad: 
la membrana himen que cierra la entrada a la vagina»; establece como signos 
de virginidad el estado de los senos, del himen, grandes labios, vagina… y no da 
ningún otro valor a otros como «los labios frescos, los ojos claros y brillantes, 
con una mirada libre y modesta». Casper hace una serie de recomendaciones, no 
exentas de críticas hacia sus predecesores: «El médico legista no puede sino tomar 
demasiadas precauciones para emitir su juicio en caso de violación», «El deber del 
médico es hacer que la exploración sea instantánea» y respecto a la emisión del 
juicio diagnóstico «Encontramos en el tratado de Mende y en tratados aún más 
recientes, que, entre las precauciones que deben tomarse para determinar la viola-
ción, debemos considerar si no hay botones en la ropa del acusado, si los vestidos 
de la posible víctima están en desorden... ¡¿Por qué no también si el plumón de la 
cama unido al vestido de la mujer es similar al de la cama en cuestión?! Es obvio 
aquí que los autores plantean como tesis las combinaciones de su fantasía, y no 
los resultados de sus observaciones». Entre las cuestiones que debe resolver el 
médico forense Casper plantea: 1º Si una mujer adulta y con buena salud puede ser 
violada por un solo hombre, para cuya respuesta resuelve: «si la mujer y el hom-
bre son saludables y bien constituidos el experto deberá mostrarse cauteloso»; 2º 
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Si una mujer puede ser violada durante el sueño, ante lo cual plantea dos posibili-
dades: que se trate de sueño natural o de sueño inducido por bebidas espirituosas 
o narcóticos; 3º Si una mujer que sufre una violación puede quedar embarazada, 
ante lo cual el autor indica que «La �siología y la experiencia se ponen de acuerdo 
para responder sí»; 4º Hasta qué punto la enfermedad venérea de la posible vícti-
ma con�rma la existencia de una violación: «Nada más fácil que admitir que ha 
habido violación, después de haber visto blenorragias o ulceraciones en los geni-
tales de una mujer o de una niña cuando el acusado tenía esas mismas lesiones. 
Pero hay que estar bien en guardia ante conclusiones precipitadas». Concluye 
Casper con cuatro decenas de casos sobre violación, su data, presencia de esperma, 
transmisión de enfermedades venéreas…

Al otro lado del Atlántico, la producción literaria también era incesante. En 
Bolivia, Aspiazu publicaba en 1862 unos breves apuntes bajo el título Curso de 
Medicina Legal (24), dedicando dos páginas a los atentados al pudor, con referencia 
expresa a algunas de las cuestiones ya abordadas anteriormente: «Ciertas sustan-
cias narcóticas, el histerismo, la embriaguez completa privan del sentimiento y de 
la voluntad, de modo que una mujer quede insensible al acto de la des�oración 
y aun a los dolores del mismo parto. Ademas, puede un hombre abusar de una 
mujer profundamente dormida en ciertas posiciones del cuerpo, y sobre todo, si 
ha llegado a tener hijos; pero una vírjen no puede ser des�orada durante el sueño 
sin ser despertada. Fuera de estos casos, una mujer no puede ser violada, a menos 
que haya una diferencia enorme de fuerzas entre ella y su agresor».

Una nueva edición, en 1866, del Tratado de Medicina Legal y Toxicología 
de Pedro Mata (25) da pautas para el abordaje médico-legal «De las cuestiones 
relativas á los delitos de incontinencia ó contra la honestidad». Mata exponía la 
extraordinaria di�cultad que presenta este tipo de pericias, cuando expresaba la 
imposibilidad de que el médico perito, con los solos datos cientí�cos obtenidos de 
la exploración, acierte a «reconocer los vestigios de un concubito, tanto volunta-
rio como forzado», ilustrándolo con su excepcional prosa ¡Desgraciada la mujer 
forzada que haya de hacer constar este delito por medio de un examen ó reco-
nocimiento facultativo, si sus órganos sexuales son los únicos que han de ofrecer 
vestigios de la cópula! En la mayoría inmensa de los casos, la ciencia inclina la 
frente ante ese espectáculo doloroso, declarándose impotente» y justi�ca esta a�r-
mación exponiendo la posibilidad de que no existan señales de violencia ante una 
falta de resistencia motivada por una intimidación «En los casos en que la mujer 
ceda por intimidación, la ley podrá tener por evidente la cópula en su parte moral; 
pero se efectuará en lo físico como si la mujer hubiese accedido a ello. Ni en sus 
partes pudendas, ni en lo demás habrá el menor desorden que señale las huellas 
del atentado». Incluso Mata menciona, ya hace ciento cincuenta años, una posible 
falta de reacción de la víctima ocasionada por miedo o temor, y así lo exponía «El 
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abatimiento moral que produce el miedo ó el temor, postra a su vez las fuerzas 
físicas y no hay lucha, porque no hay resistencia» y «en caso análogo se encon-
trará la mujer violada, si está falta de razón ó de sentido. Tampoco habrá lucha, ni 
resistencia, y por lo tanto faltará el desórden, y si esa muher no es vírgen, si sus 
órganos genitales ya están habituados al concúbito, ¿qué huella quedará de él?». 
En sentido contrario, hace especial énfasis en que el reconocimiento físico debe ser 
exhaustivo a �n de descubrir posibles huellas de violencia encaminadas a doblegar 
la resistencia y la oposición de la víctima «Si la violación se ha conseguido con la 
fuerza sujetando á la mujer, ó rindiéndola después de una lucha prolongada, po-
drán hallarse vestigios de esta violencia que acaso prueben su lucha, ó los medios 
físicos de que se ha valido el forzador…». Quizás Mata pensaba ya en cómo rea-
lizar la prueba pericial desde el mejor trato hacia la persona, cuando sopesaba –en 
ausencia de los grandes avances en toma de muestras e identi�cación de sospecho-
sos– la abolición de los reconocimientos médicos ante determinados delitos de este 
tipo «Que los reconocimientos de las jóvenes des�oradas, hechos o�cialmente por 
los facultativos, tienen el grande inconveniente de hacerlas sufrir nueva vergüen-
za, sometiendo á las miradas, y hasta el tacto de hombres extraños, sus partes mas 
reservadas, es una verdad incontestable, y basta re�exionar que, como quiera que 
se le haga justicia, ha de pasar una pobre joven honesta por este segundo marti-
rio, para inclinarse, al primer ímpetu, a favor de la abolición completa y de�nitiva 
de estas repugnantes prácticas». 

En Perú, Fuentes publicaba en 1869 su Manual Práctico de Medicina Legal 
(26), obra en la que por su condición de jurista realiza escuetas descripciones ana-
tómicas sobre la cuestión que nos ocupa, a la que dedica el Capítulo V. Sí destaca 
por esa misma condición el interés en que «La investigación de si existen contu-
siones y señales de presión en diversas partes del cuerpo y especialmente en los 
pechos, en los brazos, y en las piernas, no se debe dejar de hacer por el perito, pues 
esos hechos son otros tantos indicios que se agregan á los elementos del sumario».

Bajo la corona Británica, en entornos culturales diferentes al occidental, 
también existía producción cientí�ca. Chevers, en la India, publica en 1870 su Ma-
nual of Medical Jurisprudence for India (27). Comienza este autor a�rmando que 
«Las denuncias por este crimen parecen ser frecuentes en la India, aunque tam-
bién hay razones para creer que no son raras las acusaciones falsas». Según el 
autor, en las investigaciones por violación, en ocasiones surgen di�cultades respec-
to a la cuestión de la pubertad, debido a que el desarrollo físico en la India es más 
precoz y la cohabitación en el matrimonio tiene lugar mucho antes que en otros 
países. Describe que no es infrecuente que se requiera informe sobre la forma en 
la que el criminal toma precauciones contra la resistencia de la víctima o contra sus 
gritos, y esto ocurre cuando es sujetada por cómplices o se atan sus manos; en una 
alta proporción de situaciones los gritos son sofocados introduciendo un trapo en 
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la boca. También hace referencia a que en no pocos casos la denuncia se presenta 
diferida en el tiempo, lo que di�culta la actuación del médico y la recogida de testi-
monios. La preocupación en este país por los crímenes sexuales con gran violencia 
ya aparece re�ejada en el texto de Chevers «como el delito de violación a menudo 
se comete con violencia brutal contra niños pequeños en este país, las manchas de 
sangre se observan con frecuencia en la ropa de ambas partes»… en algunos casos 
«cuando la mujer ha fallecido después de haber sido violada por varios hombres, 
la muerte ha sido atribuida a agotamiento nervioso». Chevers cierra el capítulo 
haciendo referencia a aquellos pocos casos en los que el Médico es requerido para 
informar sobre si la mujer es o no virgen.

También las publicaciones de instituciones de prestigio, como la Comisión 
de Medicina Legal e Higiene Pública de la Real Academia de Ciencias Médicas, 
Físicas y Naturales de La Habana, trataron la valoración pericial en víctimas de 
violencia sexual; el primer tomo de sus Trabajos (28), en su página 251 incide en 
la imposibilidad de que una mujer virgen sea des�orada sin que se aperciba, ex-
ceptuando los casos en los que esta posibilidad sí sería real de encontrarse, entre 
otras circunstancias, bajo los efectos de sustancias: «es un hecho adquirido para 
la ciencia, que no es posible des�orar á una virgen sin que se aperciba, á menos 
que se la suponga aletargada arti�cialmente por la administración de sustancias 
anestésicas, por el opio, etc., ó bien se encuentre en ese momento en un estado 
particular de histerismo, de catalepsia ó de congestión cerebral, que la privaran 
completamente de voluntad y sentimiento».

Otro de los Tratados clásicos de la especialidad es el Traité de Médicine Lé-
gale et de Jurisprudence Medicale (29) de Legrand du Saulle, publicado en 1874 y 
traducido al castellano en 1889 –versión en la que se hace un repaso por la legis-
lación española, la chilena y la mejicana–. El autor cuestiona la importancia de la 
prueba pericial si la mujer ha mantenido relaciones con anterioridad a la agresión, 
y lo expresa del siguiente modo: «En una mujer casada ó que ya ha tenido rela-
ciones sexuales, ó hasta hijos, el papel del médico legista es muy secundario. La 
declaración de la mujer y el apoyo que le presten los hechos, tienen en estos casos 
el papel principal». Plantea el autor dos cuestiones recurrentes en la Medicina 
Legal del siglo XIX: «PRIMERA CUESTIÓN ¿Una mujer adulta, bien constituí-
da y gozando de buena salud, puede ser violada? Si todo el mundo conviene sin 
esfuerzo en que una joven, una mujer delicada, endeble ó debilitada puede ser 
violada, no sucede lo mismo cuando se trata de una mujer en la fuerza de la edad, 
llena de salud y de un vigor ordinario. El escepticismo sobre este punto ha caído 
en una exageración evidente y con frecuencia culpable. En efecto, si es difícil para 
un hombre solo derribar á una mujer, mantenerla en esta posición y dominarla 
hasta el punto de poder saciar en ella su pasión brutal, es evidente que podrá 
conseguirlo siempre con ayuda de cómplices, y hasta por sí solo en circunstancias 
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dadas empleando ciertos medios… la violación no puede ser cometida sino dentro 
de las condiciones siguientes: 1.° En una mujer idiota ó en estado de demencia 
ó de imbecilidad. 2º En una mujer sometida á la in�uencia de algún narcótico o 
de algún veneno... SEGUNDA CUESTIÓN ¿La violación puede ser seguida de 
preñez? La cuestión apenas merece ser planteada. Los que �rman, y son raros 
hoy, que la fecundación no puede veri�carse sin la voluntad de la mujer, tienen 
en su contra hechos tan numerosos y de tal modo concluyentes, que su opinión 
no merece la pena de ser discutida. Sus pretendidos argumentos, sacados de la 
�siología, no prueban más que una cosa y es que su �siología es falsa». Vemos 
pues como du Saulle no dedica más de una línea a rebatir a aquellos tratadistas de 
la primera mitad del siglo que descartaban, bajo teorías totalmente acientí�cas, 
la posibilidad de que una violación diese lugar a un embarazo. También el autor 
aborda la manera en la que debe de conducirse el perito, y de sus recomendaciones 
cabe destacar las que a continuación se describen, algunas de las cuales han sido 
literalmente reproducidas por autores posteriores: «El médico legista, después de 
haberse documentado bien de la misión que le asigna el mandato judicial, para 
ser siempre su escrupuloso intérprete, debe trasladarse junto a la víctima. No 
estando formalmente prescritos por la ley los reconocimientos corporales, el mé-
dico, después de haber empleado todos los medios de persuasión que se le ocurran 
hacia la querellante, deberá, en casos de negativa formal, hacerlo constar en su 
informe y retirarse. Si se trata de una joven ó de una niña, no se hará el examen 
sino en presencia de alguna mujer de su familia ó de una mujer, sea ó no de su 
familia, y se empleará en la investigación, y sobre todo en el interrogatorio, la 
mayor delicadeza. El médico encargado de un reconocimiento no debe dirigir á la 
víctima, sobre todo si se trata de una niña pequeña, sino las preguntas más indis-
pensables; hasta valdría más abstenerse, siempre que sea posible, de este medio 
de examen; si desdeña esta precaución, se expone á cambiar el papel de hombre 
de autoridad cientí�ca por el de simple testigo. En �n, después de haber hecho un 
examen de los órganos, tan completo como sea posible, el médico debe apreciar 
con cuidado y consignar en su informe el estado de estos órganos, las lesiones que 
ha observado, la naturaleza del �ujo y de las ulceraciones, si existen, y aplicar en 
sus conclusiones y en el examen de los hechos, de las que servirán de base, la más 
extrema prudencia».

Ajeno a nuestra normativa jurídica, Hidalgo y Carpio, padre de la medicina 
forense mejicana, plantea en 1877 (30) una cuestión de gran trascendencia por 
cuanto afecta a la autonomía de la víctima de violación, supeditando al interés 
común su capacidad de decidir si desea o no someterse al reconocimiento pericial 
«¿Hasta qué punto, en caso de estupro ó de violación, puede la mujer víctima ser 
compelida por el Juez a dejarse reconocer de los peritos? El estupro, en el que no 
se procede de o�cio, por ser un delito privado, sino á petición de la agraviada, de 
sus padres ú otras personas á quienes la ley concede esta acción, puede dar mar-
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gen á la presente cuestión. Si la persona que demanda resiste al reconocimiento 
pericial, esta resistencia puede tomarse como un desistimiento de la demandante, 
y al Juez no le queda más que sobreseer en el negocio. Pero no sucedería lo mismo 
si la demanda fuese de violación, porque entonces no valdría que la parte desis-
tiese, puesto que se trata ahora de un delito público que produce alarma y ofende 
a la sociedad. La averiguación de ese delito, no pudiendo hacerse sino mediante el 
reconocimiento de peritos, hace necesario compeler á la mujer que lo rehúsa, a �n 
de obtener su consentimiento, excluyendo, sin embargo de una manera absoluta, 
toda fuerza física que podría dar lugar á lesiones corporales graves. Este modo de 
proceder sería justi�cado por aquella regla de derecho, de que el interés público 
debe anteponerse a toda consideración probada, pues de lo contrario quedaría al 
antojo de los particulares que las leyes surtieran sus efectos ó no».

Aguilera y Templado introducen en sus Lecciones de Medicina Legal y 
Toxicología (31) dos cuestiones de gran interés relacionadas directamente con el 
confort y con la autonomía de la persona a explorar; por una parte proscriben el 
uso del espéculo en las mujeres vírgenes «En las vírgenes, ó recientemente des�o-
radas, no debe hacerse uso del espéculum para explorar la vagina; sólo en las que 
han cohabitado mucho es permitido ese medio» y por otra abordan la cuestión del 
consentimiento para todas las actuaciones médico-legales e incluso proponen la 
presencia del Juez como valedor del perito «De paso añadiremos que todas estas 
visitas y actuaciones no pueden hacerse sin el consentimiento de los interesados, 
y que sería muy conveniente la presencia del juez en estos casos para dar más 
autoridad al perito, por más que por razones de decoro no presenciara el recono-
cimiento de los querellantes».

En 1877, el austriaco Eduard Ritter von Hoffman publica su obra Lehrbuch 
für Gerichtliche Medizin, revisada y traducida al francés cuatro años más tarde 
por Emmanuel Lévy (32). En su Sección X aborda los Atentados a las costumbres 
y al pudor, cuyo capítulo I trata de la violación. Comienza con el estudio de las 
modi�caciones anatómicas de los órganos genitales de la mujer tras el coito; para 
ello, como el resto de autores contemporáneos hace un repaso de los genitales 
femeninos. En esta publicación se desmonta uno de los mitos existentes en esa 
época: «Las personas ajenas a las pericias médico-legales representan la escena de 
violación o intento de violación, como una lucha entre un joven vigoroso, amoro-
so, apasionado y brutal que trata de obtener el favor de una joven hermosa por 
medio de la violencia, que solo sucumbe después de una resistencia enérgica. To-
das las características de este cuadro son falsas, o ciertas muy excepcionalmente. 
La realidad es aún más triste; la mayoría de las veces el culpable es una persona 
que tiene autoridad sobre una chica joven, es el padre, el suegro, el maestro, el 
vecino; la fuerza física se reemplaza por la ascendencia de la edad o la autoridad 
resultante del parentesco o la función. Por lo general, no es un hombre apasiona-
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do, es un individuo agotado por la vejez o el alcoholismo. La víctima es una niña 
indefensa, a menudo menor de trece años». Concluye el revisor este capítulo con 
la introducción de estadísticas de gran interés sobre violaciones y atentados al pu-
dor en adultos y en menores, con tablas comparativas con el trabajo recientemente 
publicado por Tardieu en la 7ª edición de su obra en 1878.

Veamos a continuación qué dice Brouardel en su Memoria de las Causas de 
error en las pericias relativas a los atentados al pudor (33), de 1883. Propone una 
serie de reglas para evitar caer en errores en estos casos: la primera es que «el peri-
to debe cerrar las orejas y abrir los ojos antes de formarse una opinión, y no debe 
incluir en su informe más que los hechos que pueda constatar por sí mismo»; a la 
segunda regla no le da Brouardel menor importancia: «cuando el médico descubre 
una lesión in�amatoria de la vulva, una erosión, una ulceración de esta región, 
no debe jamás contentarse con una sola exploración… si informa claramente 
al Juez de instrucción de que un segundo, un tercer examen son indispensables 
para lograr una convicción absoluta, nunca el tiempo necesario le será denega-
do… concluir sobre un único examen es exponerse a sí mismo a graves errores e 
incurrir en el riesgo de equivocar a la Justicia»; dice el autor que la tercera regla 
sorprenderá a aquellos que desconocen las di�cultades de las investigaciones de 
los atentados a las costumbres: «Un médico no debería permitirse elaborar un 
informe sobre el estado del himen, su integridad, o sobre la naturaleza de una 
vulvitis, hasta que no haya adquirido «de visu» una experiencia real»; y conclu-
ye estas recomendaciones con una última que resume las tres anteriores: «si no 
está seguro, absolutamente seguro, no informe que una membrana está íntegra 
o desgarrada».

Cruzando de nuevo el Atlántico, Flores publica en México en el año 1885 
su Estudio sobre el hímen (34), un trabajo de 104 páginas que incluyen 16 lámi-
nas. Divide este autor los hímenes en regulares y anómalos, y realiza una amplia 
descripción de cada una de las formas, que ilustra con una lámina; establece una 
teoría de la resistencia según su diferente morfología, llegando incluso a elaborar 
fórmulas físicas con las que establecer la fuerza necesaria para vencerla, y lo hace 
de manera especí�ca para cada tipo, según sea labial, en herradura, anular o semi-
labiado, justi�cando la utilidad de sus hallazgos: «Tratándose de la violación de 
doncella, el conocimiento de la forma del himen puede dar mucha luz. A medida 
que la membrana sea más resistente, el esfuerzo del violador tiene que ser más 
grande, y más fácil será encontrar lesiones producidas por la mayor fuerza em-
pleada. Una violación de doncella cuyo himen sea labial, sin señales de violencia, 
no es probable; la violación de una joven, en igualdad de circunstancias, cuyo 
himen sea anular, es dudosa; la de una cuya forma corresponda al en herradura, 
ya es verosimil, y tratándose del semilunar, es muy posible. El perito, pues, en un 
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caso parecido, puede ser terminante en sus conclusiones ocupándose de ciertas 
formas, y guardar sus reservas si de las otras se trata».

En los últimos textos del siglo XIX se puede observar como algunos autores 
ya introducen cuestiones relacionadas con la sensibilidad en el reconocimiento a 
víctimas de violencia sexual. Así, el Compendio de Práctica Médico-forense de Ra-
món y Vega (35) tras revisar los signos de la violación, y dividirlos en generales –
entre los que incluye los desórdenes del sistema nervioso traducidos por «síncopes 
y convulsiones y alteraciones visibles del sistema vaso–motor, que se mani�estan 
por palpitaciones, quebrantamiento general, dolores precordiales, disnea y a veces 
�ebre»–, y signos locales –corresponden á este grupo, á más de los equimosis, ero-
siones y contusiones que se advierten muchas veces en los muslos y partes inme-
diatas á los órganos sexuales, las alteraciones propias de éstos, y otras en los bra-
zos, pecho, cuello, mamas, etc.»– y otorga a estos últimos un extraordinario valor 
médico-legal al a�rmar que «Estas lesiones gozan de verdadero valor distintivo 
para poder apreciar si en el acto de la violación se obró con ó sin consentimiento 
de la querellante, circunstancia importante en el terreno de la peritación». Ramón 
y Vega aborda cómo debe ser el reconocimiento de la víctima, con una referencia 
expresa al consentimiento «Rara vez ocurre en la práctica que la mujer víctima 
de un atentado de esta naturaleza, se niegue á prestarse al examen y reconoci-
miento pericial, máxime cuando ellas son las más interesadas en la apreciación 
exacta de los hechos. Sin embargo, en el caso de presentar una negativa formal 
al acto del reconocimiento, el perito debe suspender en el momento sus pesquisas 
periciales, dando conocimiento inmediatamente del hecho á la autoridad que le 
ordenó el reconocimiento. Esta es la opinión de autorizados médico–legistas, y no 
vemos razón para no admitirla como pretenden los partidarios de que en estos 
reconocimientos se prescinda en absoluto de la voluntad de la persona objeto de 
la visita. Si el hecho del reconocimiento debe imponerse por razones de justicia, al 
juez, y no al perito, corresponde esta determinación». También aborda la cuestión 
del acompañante «Siempre que sea posible asistirá al acto del reconocimiento, una 
mujer, y mejor que otra, la madre, cuando se trata de una niña». Y por último, 
hace una aproximación al trato delicado hacia la víctima «el examen de los órganos 
se practicará tratando de vencer las di�cultades que á menudo presenta el miedo, 
el pudor, ó la excesiva sensibilidad de la reconocida».

Veamos la situación en la India �nales del siglo XIX, todavía bajo el control 
de la corona Británica. Gribble y Hehir publican en 1891 su Outlines of Medical 
Jurisprudence for Indian criminal courts (36). Dedican el primer capítulo de la 
Parte III a la violación, y lo empiezan con la siguiente a�rmación «Las denuncias 
por esta ofensa son muy comunes, y, como en Europa, la acusación es falsamente 
formulada de manera frecuente». Según ellos, parece admitirse que es imposible 
que un hombre de constitución normal cometa una violación sobre una mujer 
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adulta sin dejar huellas de otras lesiones en su persona; sin embargo, a este respec-
to aclaran que «por supuesto, es posible que una violación sea cometida después 
de que la mujer haya sido intoxicada». Atención a lo que proponen para casos de 
denuncias en agresiones sexuales a menores: «Uno de los primeros puntos que 
debería investigarse es la casta de los padres del niño. Cuando son de casta y posi-
ción respetables es más improbable que confeccionen una acusación falsa de este 
tipo. Pero si la madre es de un carácter abandonado tal confección no es ni mucho 
menos improbable». Los autores aportan nueve casos ilustrativos –uno tomado 
de Casper y otro de Cheevers–, que van desde denuncias falsas, a convicciones 
dudosas, empleo de objetos para destruir el himen e intentos de agresión sexual.

En su Précis de Médecine Légale (37), Vibert establece unas «Reglas para 
el examen médico-legal» que incluyen materias a las que en la actualidad se da 
gran importancia en una correcta atención centrada en la persona. Aborda la po-
sible presencia del acompañante «El profesor procederá a examinar a una mujer, 
a una joven o a una niña en presencia de sus parientes o de testigos, siempre que 
esto sea posible; evitará así las interpretaciones calumniosas a que pueden dar 
margen sus intervenciones»; es decir, esta cuestión trascendental en orden a con-
seguir el mayor bienestar posible de la víctima en el transcurso de la exploración, 
se enfocaba más como mecanismo de protección del profesional ante la posibilidad 
de denuncias por prácticas inadecuadas. También Vibert avanza algunas cuestio-
nes relacionadas con la con�dencialidad tales como que «no debe consignar en 
el informe sino aquellos datos que hayan de ser estudiados por el experto y que 
sirvan para dilucidar cuestiones puramente médicas». Y trata la cuestión de la 
autonomía al aceptar la negativa de la persona a ser explorada «Suele ocurrir que 
las mujeres rechacen el examen ordenado por la autoridad, y en tal caso el profe-
sor, después de haber explicado a la persona, si así lo cree útil, la necesidad de su 
intervención, debe retirarse e informar al juez de lo ocurrido». Cuestión superada 
en la actualidad es la elección del lugar del reconocimiento «Para examinar a una 
mujer, deberá colocare a esta en decúbito supino sobre una mesa o sobre el borde 
de la cama, si no se tiene a mano el mueble especialmente destinado a tal género 
de investigaciones». Respecto a la cuestión examinada por numerosos autores so-
bre la posibilidad de que un hombre viole a una mujer que se resiste, Vibert aclara 
que «no hay que olvidar que una mujer, sin haber perdido la conciencia, puede 
ser incapaz de continuar su lucha por el terror que la situación le produce y por el 
miedo a violencias mayores de las ya sufridas»; además «la embriaguez, el efecto 
de medicamentos narcóticos, anestésicos generales como el éter, el cloroformo, el 
protóxido de nitrógeno, permiten la comisión de una violación, al ser la víctima 
incapaz de defenderse o sin conciencia del acto cometido sobre ella».

A punto de concluir el siglo, Puga Borne publica en Chile su Compendio de 
Medicina Legal (38), en el que a partir de la página 71 se ocupa de las principales 
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cuestiones médico-legales referentes a los delitos contra la honestidad. Así, para 
aclarar si ha existido o no des�oración realiza la ya clásica descripción de los ge-
nitales femeninos en el caso de la mujer virgen, hace una detallada relación de los 
tipos de himen y de sus características y establece los signos de des�oración, que 
son comunes a los expuestos por otros autores. Pero son las páginas 84 y 85, que 
se re�eren a la «Conducta del Perito», las que resultan en este momento del ma-
yor interés; re�ere las precauciones que debe tomar el médico experto: «Es preciso 
que el exámen tenga lugar en presencia de uno o dos testigos, que conviene elegir 
entre los parientes de la víctima… Importa mucho que la colocación de la víctima 
para el examen sea cómoda; en caso contrario, si el examen se prolonga, puede ser 
fatigoso… A menudo el pudor, el temor, el dolor, di�cultan el examen, lo que se 
remedia procediendo con lentitud i miramiento». Estas primeras recomendaciones 
sobre el bienestar de la víctima contrastan con otras a�rmaciones que, escapando 
a lo cientí�co, se basan más en las convicciones morales de la época; así cuando el 
autor habla de las lesiones que pueden acompañar a una agresión sexual, expone: 
«cuando ha habido violación, las contusiones, los desgarros, la in�amación de la 
vulva i de la vajina han de ser más aparentes, habiendo sido los esfuerzos más 
bruscos la resistencia de las partes mayor como consecuencia de la lucha que ha 
debido preceder al acto, existirán contusiones, no solamente en las partes ester-
nas de los órganos de jeneración, sino también en los muslos, en los brazos, en 
las manos i en otras partes del cuerpo. Estas señales de violencia constituirán, en 
efecto, una gran presunción de violación: sin embargo, es preciso observar que las 
mujeres parecen no querer ceder mas que a la fuerza, cuando ellas mismas han 
preparado su derrota, i que una mujer puede, en esta lucha, haber sufrido contu-
siones, i acabar, sin embargo, por entregarse voluntariamente. Añadiremos que la 
contusión de las partes genitales es más o menos la misma, en el primer acto que 
tiene lugar en los trasportes de un amor violento, que cuando tiene lugar contra 
la voluntad de la mujer». Aborda también la cuestión de una posible intoxicación 
«Las sustancias narcóticas y las anestésicas, como el cloroformo y algunas veces 
la embriaguez completa, privan del sentimiento y de la voluntad, i pueden sumer-
jir a la mujer en un estado de sopor tan profundo i de entorpecimiento tal de los 
sentidos que no se reanime por los dolores mismos del parto; con mayor razón 
podrá no sentir, en caso semejante, la des�oración, i menos aun el coito si ya 
estaba des�orada». Por último, desmiti�cando a otros autores anteriores trata de 
la cuestión del embarazo tras la violación, para a�rmar con contundencia «No es 
preciso para que haya fecundación, que la mujer tenga emociones voluptuosas… 
basta para que haya fecundación, que se efectúe la eyaculación del esperma en 
los jenitales de la mujer, i que pueda tener lugar la acción de un espermatozoide 
sobre un óvulo: no es pues dudoso que una mujer violada pueda concebir; i por 
consiguiente, un hombre acusado de violación no puede alegar el embarazo de la 
mujer como prueba de que el coito ha tenido lugar con consentimiento mutuo».
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Y ya, cerrando el siglo XIX, y como muestra de la importancia que daba la 
medicina–legal de esta época al himen queda el Atlas der Gerichtliche Medizine 
(39) de von Hoffman. Una obra extraordinaria con 193 �guras en blanco y negro y 
56 láminas en color, que realizan un completo repaso al estado de la medicina legal 
en el �nal del siglo XIX. Pues bien, 52 de esas �guras corresponden a imágenes del 
himen: sus distintas variedades, muescas, aperturas divididas, aperturas asimétri-
cas, con septum parcial, con septum dividido… hímenes des�orados, carúnculas, 
hímenes postparto; en de�nitiva, un auténtico tratado visual sobre el himen, den-
tro de una obra que, aun con el paso del tiempo, sigue siendo imprescindible en la 
medicina legal y forense. 

Hemos podido ver en la parte inicial de este viaje por el tiempo, como esas 
cuestiones acerca de la existencia misma del himen, sus diferentes morfologías, la 
posibilidad de una violación por parte de un único agresor, incluso la consideración 
del embarazo como prueba de relaciones consentidas… centraron en gran medida 
los principales debates médico-legales hasta bien entrado el Siglo XIX, muy lejos 
–a más de un siglo de distancia– de los avances técnicos derivados de la identi�-
cación de per�les de ADN que obligan en la actualidad a un minucioso examen y 
toma de muestras. Igualmente, en esta primera parte dedicada a la evolución de 
la Sexología Forense, puede observarse cómo a pesar de que algunos autores ya 
mostraban su preocupación por el bienestar y la comodidad de las víctimas, ape-
lando a la sensibilidad y al decoro, este importante aspecto solo queda re�ejado de 
una manera super�cial en los diferentes tratados revisados, en los que se soslaya 
la trascendencia que a partir de principios de este Siglo XXI se presta a la atención 
centrada en la persona, tal como veremos en la parte �nal del siguiente capítulo de 
este Manual.
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